
Gobierno Regional de Puno 
Consejo Regional de (Puno 

ACUERDO REGIONAL N°  051-2014-GRP-CRP 

Puno, 09 de octubre 2014 

el. comejo ReGioNta,9ei GoveRNo ReGioNfil pullo 

en sesión Ordinaria de Consejo Regional, llevada a cabo el día nueve de octubre del 
año dos mil catorce, el Pleno del Consejo Regional ha aprobado la emisión del flcuerdo 
Regional, siguiente con dispensa del trámite de lectura y aprobación del fleta respectiva, y; 

CoNliveRyi h490: 

Que, conforme a lo estipulado por el firtículo 191° de la Constitución Política del Perú, 
1—,:a.41,. "los Gobiernos Regionales tienen autonomía política, económica y administrativa en los 

r,tig-tiorjo -... 
4%.*.c.c.  asuntos de su competencia. 

13 	no". il: 	Que, la loeg NQ 27867, en su firtículo 39Q establece: "Los flcuerdoz del Consejo 
"á ""-----"----/ Regional expresan la decisión de este órgano sobre asuntos internos del Consejo Regional, 

1i ,,...,,-t /1°  de intersa público, ciudadano o institucional o declara su voluntad de practicar un 
determinado acto o sujetarse a una conducta o norma institucional. los Ileuerdoss 
Regionales serán aprobados por mayoría simple de sus miembros". 

Que, el Ir. Miguel Quipe Tipo, Consejero Regional de la Provincia de sandia ha sido 
electo en forma popular como flIcalde de la provincia de sandia para la gestión del año 
2015 al 2018, deseándole el Pleno del Consejo Regional éxitos en su gestión. 

Que, en uso de las facultades conferidas por la ley hiQ 27867 - 1.9eg Orgánica de 
Gobiernos Regionales y sus modificatorias, el Consejo Regional del Gobierno Regional de 
Puno, emite el siguiente acuerdo; 

/laleR90: 

IIRTía.1190 pRimeRo.- rulartiR, al Consejero Miguel Quipe Tipo Consejero 
Regional de provincia de sandia, por haber sido electo fllealde de la provincia de sandia 
en las elecciones Municipales 2014. 9esseándolelxitos en su gestión. 

f9RTíCti100 leGurivo.- vilpoNeR, quo la Oficina de Imagen Institucional conforme a 
sus funciones publique el presente qicuerdo Regional, en el Portal Web del Gobierno 
Regional de Puno. 

POR 'PONTO: 

Regístrese, Publíquese, y Cúmplase. 
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